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1.

OBJETO

La presente norma aplica para la Armada Nacional y  tiene por objeto establecer los requisitos que deben cumplir y los ensayos a que deben someterse los zapatos tenis empleados por el personal de cadetes.

2.

DEFINICIONES

Para efectos de la presente norma se establecen las siguientes:

Calzado.  Zapato o tenis, que cubre el pie y lo protege del medio ambiente.

Capellada o corte.  Parte superior del zapato o tenis excepto la suela.

Caucho natural.  Sustancia elástica y resistente que se extrae por incisión de varios árboles de la familia  de las euforbiáceas.

Caucho vulcanizado.  Cauchos o mezcla de cauchos naturales y sintéticos, con azufre, acelerantes y otros compuestos, sometido a un proceso de presión y temperatura para mejorar sus propiedades de resistencia, dureza y elasticidad.

Caucho sintético.  Materia prima elástica obtenida a partir de la polimerización de monómeros.

Contrafuerte.  Elemento ubicado interiormente a la altura del talón.

Forro. Elemento que cubre interiormente el corte, en forma total o parcial.

Herrete.  Material que protege cada uno de los extremos del cordón, para evitar que se desteje.

Lengüeta.  Tira que cubre el empeine del pie.

Ojete.  Perforación por donde pasa el cordón para el ajuste de la bota tenis.

Plantilla.  Pieza con el tamaño y forma exterior de la planta de la horma del pie, sobre la cual se monta el corte de la bota.

Plantilla de armado. Elemento que se fija previamente a la horma y permite ensamblar la capellada con la suela.

Puntera.  Elemento de caucho o material termoplástico adherido a la parte exterior delantera de la capellada.

Sistema  opanque.  Sistema de fabricación de calzado, consistente en la unión de la capellada con la suela mediante hilo y pegante de manera lateral.

Suela.  Parte de la bota que esta en contacto con el suelo.

Zapato tenis.  Calzado elaborado en cuero y suela en caucho con puntera, plantilla, contrafuerte, capellada, destinado a las prácticas deportivas del personal de cadetes de la Armada Nacional. (Ver figura 1).

3.

CONDICIONES GENERALES

3.1

SUELA

La suela debe ser en caucho moldeado, con diseño anatómico conformando el talón y arco interiores.  El diseño de la parte de la suela en contacto con el piso debe poseer grabado antideslizante y tener un diseño tal que produzca un efecto de chupa de agarre para superficies húmedas o secas.

3.2

PLANTILLA

Las plantillas deben ser acolchadas, recubiertas en material textil de algodón 100% absorbente, y elaboradas en compuesto de caucho expandido.  El diseño de la plantilla debe ser anatómico, debe ofrecer un alto grado de comodidad.  La plantilla debe llevar en su base una sobreplantilla en un material que facilite su adhesión con la parte interior de la suela (plantilla de armado) la cual puede ser fabricada en cuero recuperado tipo lefa.

3.3

SISTEMA DE AMARRE

El sistema de amarre debe ser por medio de cordones y perforaciones reforzadas para encordonar.  Los cordones deben ser planos y estar elaborados en poliéster, deben llevar herretes en sus extremos.  Los zapatos tenis deben tener un refuerzo exterior y/o exterior del mismo material  en la zona de los ojetes, con la finalidad de evitar la rotura del cuero por tensión.

3.4

COSTURAS

Tanto internas como externas deben ser uniformes y continuas, sin hilos flojos,  libres de protuberancias, asperezas, pliegues y restos de material que causen maltrato o molestias al usuario. No deben existir costuras abiertas, sueltas,  flojas o incompletas. 

3.5

COLOR Y DISEÑO

El diseño del tenis debe ser del tipo zapato con lengüeta y el color debe ser blanco de acuerdo con lo establecido por la Armada Nacional  (Ver figura 1).

Los zapatos tenis no deben presentar defectos tales como:  inestabilidad en el color, tonos diferentes, manchas, falta de correspondencia con la muestra estándar.

3.6

LENGÜETA

El ancho de las lengüetas debe ser tal que proteja el empeine del usuario y elaborada en cuero blanco  forrada en material no tejido que le garantice comodidad al usuario.

3.7

MATERIAL DE LA CAPELLADA

El material empleado en la fabricación de la capellada debe ser cuero liso plena flor o flor corregida, debe estar curtido al cromo y su aspecto debe ser uniforme, de quiebre adecuado sin eflorescencia de grasas o sales y de igual color en toda su extensión.

3.8

SISTEMA DE ENSAMBLE

El ensamble entre la suela y la capellada debe ser por medio de costura lateral y pegante conocido como Sistema Opanque.

3.9

FORROS

Los forros deben estar pegados en el zapato tenis de manera que se asegure su posición durante su uso.

3.10

CONTRAFUERTE Y PUNTERA

Deben estar pegados adecuadamente, en material que evite la deformación del calzado durante su uso y/o después del mismo. El material puede ser fibra o material termoplástico.

3.11

TALLAS

Las tallas deberán estar de acuerdo con las necesidades  establecidas en los pliegos de condiciones correspondientes.

3.12

PERFORACIONES PARA RESPIRACION

Cada zapato tenis debe llevar perforaciones de ventilación laterales (Ver figura 1).

4.

REQUISITOS

4.1

CUEROS

El cuero empleado en la fabricación de los zapatos tenis debe cumplir con los requisitos establecidos en la tabla 1, de acuerdo con los métodos de ensayo indicados en cada numeral.

Tabla 1. Requisitos del cuero

Requisitos
Valores
Numeral

Espesor en mm
1,6 a 1,8
6.2

Resistencia mínima al desgarre, en N 

Método ASTM D 4704                                           Mín
40
6.3

Resistencia mínima al desgarre, en N

Método BS 3144                                                    Mín
80
6.3

Ruptura mínima de flor, en mm 

Carga, en daN 




    Máx
7

40
6.4

Resistencia a la tensión en daN/cm²              
    Mín
180
6.5

Resistencia a la flexión, con equipo Bally en ciclos

En seco 





    Mín

En húmedo 





    Mín
50000

20000
6.6

Resistencia a la flexión, con equipo Satra en ciclos

En seco 





    Mín

En húmedo 





    Mín
500000

200000
6.6

Adherencia de la película de acabado, en N/cm        

Cuero flor corregida  
Mín

Cuero plena flor  




    Mín
5

3
6.7

pH






    Mín
3,5
6.8

Resistencia del color al frote, con equipo Satra en  ciclos.

En seco                                                 

    Mín

En húmedo  




   
    Mín
1024

1024
6.9

Resistencia del color al frote, con equipo Veslic en  ciclos.

En seco 





    Mín

En húmedo 





    Mín
50

50
6.9

Nota 1.  Para evaluar la resistencia al desgarre,  a la  flexión  y del color al frote se puede utilizar uno de los dos métodos que se indican.

Nota 2.  Cuando el valor del pH sea menor que 4,0 un o mayor que 10,0 un se debe realizar el pH diferencial y este valor debe  ser inferior a 0,7.

Nota 3.  En la resistencia del color al frote se deben evaluar la transferencia y perdida de color por escala de grises.  Los valores para la transferencia Máx 4,0 y para la perdida Máx 4,5. 
 *0,1 MPa es equivalente a 1 Kgf/cm2 y a 1 daN/cm2.

4.2

FORRO

4.2.1

Forro de la capellada.  El forro utilizado en la capellada del zapato tenis debe ser de material textil tipo no tejido de color blanco de 0,9 mm a 1,1 mm de espesor de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1.

4.2.2

Forro de las taloneras. El forro utilizado en las taloneras del zapato tenis debe ser de material tejido no tejido con espuma, de mínimo 2 mm de espesor y 20 de densidad con un forro (backing) en material textil no tejido blanco, de acuerdo a lo indicado en el numeral 6.19.

4.3

SUELA

El material utilizado en la fabricación de los zapatos tenis debe estar compuesto por caucho natural o mezcla homogénea de cauchos natural y sintéticos, y debe cumplir   lo establecido en la tabla 2, cuando se ensayen dé acuerdo con lo indicado en cada numeral.

Tabla 2.  Requisitos para la suelas

Requisitos
Valores
Numeral

Densidad relativa,       


Máx
1,25
6.10

Dureza ( shore A),       


Mín
50
6.11

Resistencia a la abrasión, en mm³  
Máx

Método DIN   53516
170
6.17

Indice de abrasión, %  NBS   

Mín
110
6.12

Resistencia a la flexión, en Kilociclos

para propagación hasta los 2/3 del 

ancho total de la probeta de ensayo      
Mín
80
6.13

Cambio de dureza luego de 24 horas  

de  envejecimiento, a  100 ± 1 °C
+ 5

- 0
6.14

Deformación por compresión,  en % a 22 horas y 100 °C  




Máx
25
6.15

Resistencia al desgarre en Kg/m 

Mín
3900
6.16

Nota 4. Para evaluar la resistencia a la abrasión también se puede utilizar el método DIN o NBS.

4.4

RESISTENCIA A LA ADHESION

La adhesión entre la suela y la capellada (o cualquier otro sustrato) debe ser de mínimo de 2,5 daN/cm cuando se ensaye dé acuerdo con lo indicado en el numeral 6.19.

La adhesión de la parte lateral de la suela al corte debe ser mínima de 2,0 Kg./cm cuando se realice el ensayo correspondiente indicado en el numeral 6.18.

4.5

CORDONES

La longitud de los cordones debe ser de 122 cm ± 2 cm. Los cordones empleados en los zapatos tenis deben cumplir con los requisitos indicados para el tipo L2 en el numeral 6.20 y deben ser elaborados en poliéster plano.

La resistencia y solidez del color de los cordones debe ser mínimo de  5 en la escala de grises, cuando se ensaye según lo indicado en el numeral 6.20.  La solidez a la luz no debe ser inferior a 4,0.

4.6

HILOS

Los hilos utilizados en la fabricación de los zapatos tenis deben cumplir con lo establecido en el numeral 6.21 y conservar los requisitos establecidos en la tabla 3.

Tabla 3.   Hilos empleados en la fabricación del  zapato tenis

Area de costura

Operación
Tipo de hilo
Hilo     Superior
Hilo    Inferior



Tex

Mín
Resistencia

en N  Mín
Tex

Mín
Resistencia

En N   Mín

Unión

Taloneras

zig-zag
Nailon
70
47
70
47

Unión caña

Capellada
Nailon
141
95
141
95

Unión caña

Capellada
Nailon
141
95
141
95

Unión lengüeta

Capellada
Nailon
70
47
70
47

Unión capellada

Suela
Nailon
141
95
141
95

Nota 5.  Hilo superior:  hilo aguja.  Hilo inferior:  hilo de amarre (bobina).

4.7

COSTURAS

Las costuras deben soportar como mínimo una fuerza de 40 daN cuando se realice el ensayo indicado en el numeral 6.18. El número mínimo de puntadas por centímetro en las costuras será de  4. 

La costura de ensamble suela capellada, deberá realizarse en todo el contorno del zapato tenis.

4.8

ADHESIVOS

Cuando se utilicen adhesivos de caucho sintético, estos deben cumplir con la NTC 1984.

4.9

PUNTERA Y CONTRAFUERTE

4.9.1

Puntera.  La puntera debe ser en material termoadhesivo de 0,8 mm a 1 mm de espesor  con los bordes desbastados, que garantice la estabilidad dimensional (poder de recuperación del material) en el zapato tenis.

4.9.2

Contrafuerte.  El  contrafuerte  debe  ser  en material   termoadhesivo de 1,40 mm a 1,60 mm de espesor, de una dureza que evite la deformación del talón durante su uso, los bordes deben ir desbastados en su contorno.

4. PLANES DE MUESTREO Y CRITERIOS DE ACEPTACION O RECHAZO

4.1

TOMA DE MUESTRAS PARA EVALUAR CONDICIONES GENERALES  Y DE EMPAQUE Y ROTULADO

4.1.1  

Muestreo.  De cada lote de zapatos, se debe extraer al azar una muestra conformada por el número de pares indicado en la tabla 4. Sobre cada uno de los pares de la muestra, se debe efectuar una inspección visual para verificar si éstos cumplen las condiciones generales, de empaque y rotulado especificados en la presente norma. Este plan de muestreo corresponde a un muestreo simple, inspección reducida, nivel de inspección general I y un nivel aceptable de calidad (NAC) del 4,0%, de acuerdo con la Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 2859 – 1. 
Tabla 4.  Plan de muestreo para evaluar condiciones generales de empaque y rotulado

Tamaño del lote

(pares)
Tamaño muestra (pares)
Número de Aceptación
Número de Rechazo

51 - 90
2
0
1

91 - 280
5
0
2

281 - 500
8
1
3

501 - 1.200
13
1
4

1.201 - 3.200
20
2
5

3.201 - 10.000
32
3
6

10.001 -  35.000
50
5
8

35.001 - 150.000
80
7
10

150.001   o   más
125
10
13

Nota 6.  Para los lotes menores de 51 pares de zapatos, el plan de muestreo a aplicar debe ser el acordado entre el proveedor y el comprador.

4.1.2

Criterio de aceptación o rechazo para requisitos generales de empaque y rotulado. Si el número de unidades defectuosas en la muestra es menor o igual al número de aceptación se debe proceder a realizar el muestreo indicado en el numeral 4.2; si el  número de unidades defectuosas es mayor o igual al número de rechazo se debe devolver el lote al proveedor. Si el número de unidades defectuosas en la muestra es mayor que el número de aceptación y menor que el número de rechazo, se debe proceder a realizar el muestreo indicado en el numeral 4.2, con la condición que para la próxima entrega se aplicará un plan de muestreo simple inspección normal bajo las mismas condiciones.

4.2

TOMA DE MUESTRAS PARA EVALUAR  REQUISITOS ESPECIFICOS

4.2.1  

Muestreo. Para verificar los requisitos especificados en la presente norma, se debe sacar al azar de entre la muestra tomada en el numeral 4.1.1 dependiendo del tamaño del lote,  el tamaño de muestra en pares indicado en la tabla 5. Este plan de muestreo corresponde a un muestreo simple, nivel de inspección especial S – 3 inspección reducida y un NAC del  4,0%, de acuerdo con la Norma Técnica Colombiana  NTC –ISO 2859-1.

Tabla   5.   Plan de muestreo para evaluar requisitos específicos

Tamaño del lote

(pares)
Tamaño muestra

(pares)
Número de Aceptación
Número de Rechazo

51 - 150
2
0
1

151 - 3.200
5
0
2

3.201 - 35.000
8
1
3

35.001  ó  más
13
1
4

Nota 7.  Para los lotes menores de 51 pares de zapatos, el plan de muestreo a aplicar debe  ser el acordado entre el proveedor y el comprador.

4.2.2  

Criterio de aceptación o rechazo para evaluar requisitos.  Si el número de unidades defectuosas en la muestra es menor o igual al número de aceptación se aceptará el lote; si el número de unidades defectuosas es mayor o igual al número de rechazo,  el lote se rechaza. Si el número de unidades defectuosas en la muestra es mayor que el número de aceptación y menor que el número de rechazo se debe aceptar el lote, con la condición que para la próxima entrega se aplicará un plan de muestreo simple,  inspección normal, bajo las mismas condiciones.

Nota 8.
Para elementos que incluyen tallas, el muestreo debe incluir unidades de diferentes tallas.

6.

ENSAYOS

6.1

VERIFICACION DE DIMENSIONES Y PESO
La verificación de las dimensiones y el peso se deben efectuar con un instrumento de capacidad y precisión adecuados.

La medición del espesor del forro se efectúa de acuerdo a lo indicado en la NTC 2599.

6.2

DETERMINACION DEL ESPESOR SDEL CUERO
Se efectúa dé acuerdo con lo indicado en la NTC 1077.

6.3 DETERMINACION DE LA RESISTENCIA AL DESGARRE


Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la ASTM D 4704 y BS 3144.

6.4 DETERMINACION DE LA RUPTURA DE LA FLOR

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 1042.

6.5

DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA TENSION PARA EL CUERO


Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 1049.

6.6

DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA FLEXION

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la BS 3144 método 5, Satra PM  55.

6.7

DETERMINACION DE LA RESISTENCIA DE LA PELICULA AL ACABADO
Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la ISO 11644.

6.8 

DETERMINACION DEL  pH 

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la ISO 4045.




6.9

DETERMINACION DE LA RESISTENCIA DEL COLOR AL FROTE EN CUERO PARA CAPELLADA

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la ISO 11640 o BS 1006 o SATRA STM 461.

6.10

DETERMINACION DE LA DENSIDAD RELATIVA

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 456.

6.11

DETERMINACION DE LA DUREZA

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 467.

6.12

DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA ABRASION EN SUELAS

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 416.

6.13

DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA FLEXION

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 632.

6.14

DETERMINACION DEL CAMBIO EN DUREZA

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 447.

6.15

DETERMINACION DE LA DEFORMACION Y COMPRESION

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 724.

6.16

DETERMINACION DE LA RESISTENCIA AL DESGARRE

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 445.

6.17

DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA ABRASION

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la norma DIN 53516.

6.18

DETERMINACION DE LA ADHESION DE LA SUELA A LA CAPELLADA O CUALQUIER OTRO  SUSTRATO

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 2038.

6.19 

DETERMINACION DE LA DENSIDAD DE MATERIALES NO TEJIDOS

Se efectúa de acuerdo a lo indicado en la NTC 907.

6.20 

DETERMINACION DE LOS REQUISITOS DE LOS CORDONES

Se efectúa de acuerdo a lo indicado en la NTC 2636.

6.21 

DETERMINACION DE LOS REQUISITOS DE LOS HILOS

Se efectúa de acuerdo a lo indicado en la NTC 1981.



6.22 

DETERMINACION DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS ADHESIVOS 

Se efectúa de acuerdo a lo indicado en la NTC1984.

Nota 9. El contratante debe exigir certificado de fábrica donde se indique que los zapatos tenis cumplen con los requisitos específicos establecidos en esta norma y se reserva el derecho de efectuar los ensayos correspondientes.

7.

EMPAQUE Y ROTULADO

7.1

Empaque. Los zapatos deben ser empacados de tal forma que no sufran daños o deterioro durante el transporte y almacenamiento. El empaque individual se debe efectuar  en cajas de cartón debidamente pegadas e identificadas y para el empaque colectivo debe ser en cajas de cartón corrugado identificadas. 

Nota 10.  Otras formas de empaque colectivo deben ser acordadas entre el comprador y el proveedor.

7.2

Rotulado  

7.2.1

Caja individual.  En la caja individual se debe identificar adecuadamente con la siguiente información.

· Cantidad de  zapatos

· Tallas.

· Marca registrada.

· Color

· Altura del tacón.

7.2.2

Suela.  Cada suela, debe identificar la marca registrada, lugar de origen y talla.

7.2.3

Zapato.   En cada zapato se debe indicar en forma clara y legible que permanezca durante la vida útil del producto, la siguiente información en el forro o en la sobreplantilla, que sea visible al usuario: 

· Nombre del fabricante o marca registrada.

· Fecha de fabricación: año, mes.

· País de origen.

· Talla del calzado en escala francesa.

· Número del contrato cuando aplique.

· Código de la norma aplicada.

7.2.4

Caja colectiva.  En número de 36 ó 48 pares en cajas de cartón colectivas debidamente pegadas e identificadas con la siguiente información.

· Nombre del producto

· Cantidad de  zapatos

· Tallas.

· Número y año del contrato

· Marca Registrada

8.

APENDICE

8.1

NORMAS QUE DEBEN CONSULTARSE

NTC 416
Segunda Actualización.

Propiedades del caucho. Método de ensayo para determinar la resistencia a la abrasión.

NTC 445
Segunda Actualización. Método de ensayo. Resistencia al desgarramiento del caucho vulcanizado convencional y de los elastómeros termoplásticos.

NTC 447
Segunda Actualización.

Método estándar para la determinación del deterioro del caucho vulcanizado en cámara de aire.

NTC 456
Caucho vulcanizado. Determinación de la densidad relativa.

NTC 467
Segunda Actualización.

Método estándar para determinar las propiedades del caucho. Grado de dureza.

NTC 632
Primera Actualización.

Medición del deterioro del caucho y crecimiento del corte por medio del aparato de flexión de Ross.

NTC 724
Segunda Actualización.

Métodos estándar para determinar la deformación del caucho por compresión.

NTC 907
Segunda Actualización.

Plásticos. Determinación del peso específico (densidad relativa) y de la densidad. 


Método del desplazamiento.

NTC 1042
Cueros. Determinación de la carga, distensión a la rotura y reventado del lado flor. 

NTC 1049
Cueros. Determinación de la resistencia a la tracción.

NTC 1077
Cueros. Determinación del espesor.

NTC 1981
Segunda Actualización.


Industria del cuero.  Hilos para fabricación de calzado.

NTC 1984
Segunda Actualización.


Caucho. Adhesivos de caucho sintético.

NTC 2038
Industria de cuero.  Calzado de cuero.

NTC 2599
Primera actualización.

Textiles.  Métodos de ensayo para telas no tejidas.  Determinación del espesor.

NTC 2636
Textiles.  Cordones para calzado.

ISO 4045 
Leather.  Determinación of pH.

ISO 11640
Leather.  Test for colour fastness. Colour fastness  to cycles of to-and fro rubbing.

ISO 11644
Leather.  Test for adhesión of finish.

SATRA 
Determinación  de  la  resistencia  a  la  flexión  (equipo  de 

PM 55
ensayo)

SATRA 
      Determinación de la resistencia del color al frote (equipo de STM 461
      ensayo).

ASTM 
      Standard  test  method  for  tearing   strength.  Tongue  tear D 4704                of  leather.

BS 3144 
     Methods of sampling and physical testing of leather.

BS 1006 
     Methods of test for colour fastness of textiles and leather.

DIN 53516 
     Testing of rubber and elastomers.                        



     Determination of abrasion resistence.


NTC ISO            Procedimientos de muestreo para inspección por atributos

     2859-1
     Parte 1:  
Planes de muestreo determinados por el nivel aceptable de calidad  (NAC) para inspección lote a lote.

8.2

ANTECEDENTES

· INFORMACION TECNICA SUMINISTRADA POR LAS FUERZAS MILITARES Y LA POLICIA NACIONAL.

· NORMA  TECNICA MINISTERIO  DE  DEFENSA NTMD-0172-A1 “ZAPATOS TENIS PARA LA ARMADA NACIONAL”.

[image: image1.jpg]Figura 1. Prototipo zapato tenis en cuero blanco




SUGERENCIAS PARA MEJORAR LA NORMA TECNICA

Si tiene alguna sugerencia, observación o recomendación que considere útil tener en cuenta para una futura actualización de esta norma técnica, puede diligenciar este formato seleccionando una de las siguientes maneras:

1.- Entrando a la página WEB del Ministerio de Defensa, www.mindefensa.gov.co , haciendo click en información Ministerio de Defensa, mecanismos de información e interacción y trámites, a través del cual podrá solicitar la actualización, dando sus datos. 

2.-Enviando por correo este formulario a la siguiente dirección: Ministerio de Defensa Nacional - Secretaria General - Investigación y Desarrollo - Oficina 406 Edificio Nuevo. Bogotá. Colombia (Sur América).

Norma Técnica:   “ZAPATO TENIS PARA LA ARMADA NACIONAL“

Código de la Norma Técnica:    NTMD-0172-A2

1.SUGERENCIAS  

En forma clara indique las sugerencias que propone y brevemente explique la justificación o el motivo de las mismas.  Si requiere hojas adicionales o incluir fotografías o fichas técnicas puede adjuntarlas a este formato.



2. DATOS DE QUIEN PROPONE LAS SUGERENCIAS.

Nombre:


Entidad:
Dirección:

Teléfono/fax:
Correo electrónico:
Fecha:



Nota.  Las sugerencias propuestas no constituyen ni obligan a modificaciones en los procesos contractuales en curso y serán objeto de análisis antes de ser aprobadas.  Se dará respuesta a su sugerencia en 15 días hábiles después de recibir este formato.

GRACIAS POR SUS VALIOSOS APORTES
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